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21. Consideración del proyecto de ley de la señora 
diputada Brizuela y Doria de Cara por el que 
se restituye al gobierno de la provincia de La 
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seo Histórico Nacional, denominado “Trozo de 
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tonar las estrofas del Himno Nacional Argenti-
no, interpretado por la Orquesta de la Escuela 
de Hurlingham, perteneciente al Programa 
Provincial de Orquestas Escolares. 

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, entonan 
las estrofas del Himno Nacional Argentino. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Muchas gra-
cias a la Orquesta de la Escuela Hurlingham.

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secreta-
ría se dará lectura de la resolución de la Presi-
dencia por la que se convoca a sesión especial.

Buenos Aires, 12 de noviembre de 2012.

Visto la presentación efectuada por el señor diputa-
do Agustín Rossi y otros señores diputados, por la que 
se solicita la realización de una Sesión Especial para 
el día 14 de noviembre de 2012, a las 11:45 horas, a fi n 
de considerar los siguientes proyectos:

1. 121-S.-12: Recurso Extraordinario por Salto de 
Instancia. Establecimiento. O.D. 1.308.

2. 7.764-D.-12: Comisión Bicameral de Promoción 
y Seguimiento de la Comunicación Audiovisual. Ley 
26.522. Resolución: Designación de la señora Cynthia 
Ottaviano como Defensora del Público de Servicios 
de Comunicación Audiovisual.

3. 5-P.E.-12: Autorización a la señora Presidenta de 
la Nación para ausentarse del país durante el año 2013 
por razones de gobierno.

4. 409-D.-12 y otros: Técnicas de Reanimación 
Cardiopulmonar y Primeros Auxilios. Inclusión de la 
temática dentro de la currícula escolar. O.D. 1.309.

5. 106-D.-11 y otros: Código Penal. Modifi cación del 
artículo 80 sobre homicidio agravado. Insistencia de la 
Honorable Cámara en su sanción original. O.D. 1.306.

6. 1.580-D.-11: Resarcimiento económico para las 
víctimas de la represión con motivo de las jomadas 
de protesta y movilización de los días 19, 20 y 21 de 
diciembre del año 2001. O.D. 665.

7. 1.323-D.-12: Medidas informativas y preventi-
vas sobre la y otros prohibición y las consecuencias de 
la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes 
y la trata de personas en el territorio de la República 
Argentina. Establecimiento. O.D. 829.

8. 398-D.-12 y otros: Plan Integral para el Abordaje 
de los Consumos Problemáticos (Plan IACOP). Crea-
ción. O.D. 1.251.

9. 57-D.-12: De declaración. Expresar que se vería 
con agrado que la Legislatura de la Ciudad Autónoma 

13. Garrido. (Pág. 215.)
14. González (J. D.). (Pág. 216.)
15. Guzmán. (Pág. 217.)
16. Guzmán. (Pág. 218.)
17. Guzmán. (Pág. 218.)
18. Ibarra. (Pág. 219.)
19. Majdalani. (Pág. 220.)
20. Majdalani. (Pág. 220.)
21. Maldonado. (Pág. 221.)
22. Moyano. (Pág. 222.)
23. Obiglio. (Pág. 222.)
24. Regazzoli. (Pág. 223.)
25. Thomas. (Pág. 223.)
26. Valinotto. (Pág. 225.)
27. Zamarreño. (Pág. 226.)
28. Storani. (Pág. 227.)
29. Storani. (Pág. 227.)
30. Casañas. (Pág. 229.)
31. Casañas. (Pág. 229.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los catorce días del mes de noviembre 
de 2012, a la hora 12 y 03.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Con la pre-
sencia de 129 señores diputados queda abierta 
la sesión especial, conforme al requerimiento 
efectuado por los señores diputados en número 
reglamentario. (Aplausos.)

Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral de Tucumán, doctora Estela Maris Córdo-
ba, y al señor diputado por el distrito electoral 
de Salta, doctor Alfredo Horacio Olmedo, a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 

–Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, la señora di-
putada doña Stella Maris Córdoba y el señor 
diputado don Alfredo Horacio Olmedo pro-
ceden a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Domínguez). – Invito a los 
señores legisladores y al público presente a en-
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niñas y adolescentes y la trata de personas en 
el territorio de la República Argentina. Esta-
blecimiento. O.D. 829.

8. 398-D.-12 y otros: Plan Integral para el Abor-
daje de los Consumos Problemáticos (Plan 
IACOP). Creación. O.D. 1.251.

9. 57-D.-12: De declaración. Expresar que se ve-
ría con agrado que la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires solicite la restitu-
ción histórica sobre el inmueble ubicado en 
Avenida La Plata 1624 entre Las Casas e In-
clán, con todas sus instalaciones al Club San 
Lorenzo de Almagro.

10. 4.490-D.-12: Objeto histórico “Trozo de 
Palo”, posesión del Museo Histórico Nacio-
nal. Restitución del mismo al gobierno de la 
provincia de La Rioja. O.D. 1.307.

11. 3.561-D.-12: Creación de un Juzgado Fede-
ral de Primera Instancia, dos Secretarías, una 
Fiscalía y una Defensoría Pública Ofi cial, con 
asiento en la ciudad de Venado Tuerto, provin-
cia de Santa Fe.

12. 90-S.-11: Instituciones universitarias extranje-
ras que aspiren a abrir ofertas académicas en 
la República Argentina. Regulación. O.D. 857.

13. 1.233-D.-12: Día del Inmigrante Libanés, al 
segundo sábado del mes de marzo de cada 
año. Institución. O.D. 945.

Art. 2º – Comuníquese y archívese.
  JULIÁN A. DOMÍNGUEZ.
  Gervasio Bozzano.
  Secretario de la C. de DD.

4
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Domínguez). – Antes de ini-
ciar los temas previstos en la convocatoria a la 
sesión especial, para una cuestión de privilegio 
tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Zabalza. – Señor presidente: para tener 
precisión en las palabras, voy a leer. 

Como presidente del bloque de diputados 
del Partido Socialista en el interbloque del 
Frente Amplio Progresista, asumo la responsa-
bilidad de plantear una cuestión de privilegio 
ante lo que mis colegas y yo consideramos des-
afortunadas expresiones de un señor diputado 
integrante del bloque del Frente para la Victo-
ria que intentó asimilar a nuestro partido con 
el narcotráfi co.

Rechazamos terminantemente semejante 
imputación. En política no vale todo. Como 

de Buenos Aires solicite la restitución histórica sobre 
el inmueble ubicado en Avenida La Plata 1624 entre 
Las Casas e Inclán, con todas sus instalaciones al Club 
San Lorenzo de Almagro.

10. 4.490-D.-12: Objeto histórico “Trozo de Palo”, 
posesión del Museo Histórico Nacional. Restitución 
del mismo al gobierno de la provincia de La Rioja. 
O.D. 1.307.

11. 3.561-D.-12: Creación de un Juzgado Federal 
de Primera Instancia, dos Secretarías, una Fiscalía y 
una Defensoría Pública Ofi cial, con asiento en la ciu-
dad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe.

12. 90-S.-11: Instituciones universitarias extranje-
ras que aspiren a abrir ofertas académicas en la Repú-
blica Argentina. Regulación. O.D. 857.

13. 1.233-D.-12: Día del Inmigrante Libanés, al se-
gundo sábado del mes de marzo de cada año. Institu-
ción. O.D. 945.

Considerando los artículos 35 y 36 del Reglamento 
de la Honorable Cámara.

El Presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

RESUELVE:
Artículo 1º – Citar a los señores diputados para el 

día 14 de noviembre de 2012, a las 11:45 horas, para 
la Sesión Especial solicitada por el señor diputado 
Agustín Rossi y otros señores diputados, a fi n de con-
siderar los siguientes proyectos:

1. 121-S.-12: Recurso Extraordinario por Salto 
de Instancia. Establecimiento. O.D. 1.308.

2. 7.764-D.-12: Comisión Bicameral de Pro-
moción y Seguimiento de la Comunicación 
Audiovisual. Ley 26.522. Resolución: Desig-
nación de la señora Cynthia Ottaviano como 
Defensora del Público de Servicios de Comu-
nicación Audiovisual.

3. 5-P.E.-12: Autorización a la señora Presidenta 
de la Nación para ausentarse del país durante 
el año 2013 por razones de gobierno.

4. 409-D.-12 y otros: Técnicas de Reanimación 
Cardiopulmonar y Primeros Auxilios. Inclu-
sión de la temática dentro de la currícula esco-
lar. O.D. 1.309.

5. 106-D.-11 y otros: Código Penal. Modifi ca-
ción del artículo 80 sobre homicidio agrava-
do. Insistencia de la Honorable Cámara en su 
sanción original. O.D. 1.306.

6. 1.580-D.-11: Resarcimiento económico para 
las víctimas de la represión con motivo de las 
jomadas de protesta y movilización de los días 
19, 20 y 21 de diciembre del año 2001. O.D. 
665.

7. 1.323-D.-12: Medidas informativas y preven-
tivas sobre la y otros prohibición y las con-
secuencias de la explotación sexual de niños, 

DSD12-19.indd   6DSD12-19.indd   6 03/05/2017   09:13:27 a.m.03/05/2017   09:13:27 a.m.

cquirco
Línea



Noviembre 14 de 2012 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 115
moción del país, pudiendo la autoridad de aplicación 
ampliar los espacios enumerados de acuerdo a las ne-
cesidades estratégicas del área correspondiente.

Art. 3º – Leyenda. Establécese la obligación de ex-
hibir en lugar visible una leyenda que diga en letra 
clara y legible: “La explotación sexual de niños, niñas 
y adolescentes y la trata de personas en la Argentina es 
un delito severamente penado. Denúncielo”. La auto-
ridad de aplicación establecerá el formato, los idiomas 
en que fi gurará la leyenda y el número de la línea te-
lefónica gratuita receptora de denuncias sobre explo-
tación sexual de niños, niñas y adolescentes y trata de 
personas que se encuentre vigente.

Art. 4º – Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación de la presente ley es el Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos de la Nación, el que sus-
cribirá convenios con el Ministerio de Seguridad de 
la Nación, el Ministerio de Turismo de la Nación y 
la Secretaría de Transportes de la Nación, dependien-
te del Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión 
Pública y Servicios de la Nación, con los gobiernos 
provinciales, los gobiernos municipales y todo orga-
nismo público o privado que fuere pertinente para el 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

Art. 5º– Reglamentación. La presente ley debe ser 
reglamentada en un plazo máximo de sesenta (60) 
días contados a partir de la fecha de su sanción.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 22 de agosto de 2012.

Juan A. Salim. – Silvia L. Risko. – Susana 
del Valle Mazzarella. – Celia I. Arena. 
– Ana M. Ianni. – María C. Cremer de 
Busti. – Claudia M. Rucci. – Lino W. 
Aguilar. – Elsa M. Álvarez. – Mario L. 
Barbieri. – María del Carmen Bianchi. 
– Remo G. Carlotto. – Julio C. Catalán 
Magni. – Alicia M. Comelli. – Oscar R. 
Currilén. – María E. P. Chieno. – Juliana 
Di Tullio. – Carlos G. Donkin. – Omar 
A. Duclós. – Carlos T. Eliceche. – Jorge 
A. Garramuño. – Gladys E. González. – 
Juan D. González. – Nancy S. González. 
– José D. Guccione. – Olga E. Guzmán. – 
Stella M. Leverberg. – Ermindo E. Llanos. 
– Edgar R. Müller. – Ana M. Perroni. – 
Horacio Pietragalla Corti. – Agustín A. 
Portela. – Élida E. Rasino. – Adela R. 
Segarra. – José A. Vilariño.

Disidencia parcial:

María V. Linares.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia han considerado los proyec-

Santín, Schmidt Liermann, Sciutto, Segarra, 
Simoncini, Solanas (J. R.), Soto, Stolbizer, 
Storani, Terada, Thomas, Tineo, Tomas, 
Triaca, Tunessi, Uñac, Valinotto, Vaquié, 
Veaute, Videla, Vilariño, Villa, Villata, Wa-
yar, Yagüe, Yarade, Yazbek, Yoma, Zabalza, 
Zamarreño, Ziebart y Ziegler.

Sr. Presidente (Domínguez). – Han solici-
tado que conste su voto afi rmativo los señores 
diputados Alonso, Elsa María Alvarez, Fiore 
Viñuales, Arena y Gambaro.

Habiendo sido rechazadas las enmiendas in-
troducidas por el Honorable Senado, por una-
nimidad queda defi nitivamente sancionado el 
proyecto de ley.1 (Aplausos.)

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

18
MEDIDAS INFORMATIVAS Y PREVENTIVAS 
SOBRE EXPLOTACIÓN SEXUAL Y TRATA DE 

PERSONAS

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Familia, Mujer, Ni-
ñez y Adolescencia han considerado los proyectos: de 
ley de los señores diputados Eliceche, Salim y Catalán 
Magni y de las señoras diputadas Bertone y González 
(N. S.) sobre la implementación de medidas informa-
tivas y preventivas sobre la prohibición de la explota-
ción sexual de niños, niñas y adolescentes y la trata de 
personas en el territorio nacional, y el de las señoras 
diputadas Pilatti Vergara y Mendoza (S. M.), sobre 
prevención de la explotación sexual de niñas, niños y 
adolescentes en el turismo; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer medidas informativas y preventivas 
sobre la prohibición y las consecuencias de la explo-
tación sexual de niños, niñas y adolescentes y la trata 
de personas en el territorio de la República Argentina.

Art. 2º – Ámbito de aplicación. Las medidas in-
formativas y preventivas del artículo 1º serán imple-
mentadas en aeropuertos nacionales e internacionales, 
terminales portuarias, terminales de transporte terres-
tre, medios de transporte público, pasos fronterizos, 
ofi cinas públicas de turismo y lugares ofi ciales de pro-

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 193.)
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Por todo lo aquí expuesto, las comisiones han creí-
do conveniente dictaminarlos favorablemente, en for-
ma unifi cada, introduciendo modifi caciones al texto 
original en virtud de una técnica legislativa más ade-
cuada.

Juan A. Salim.

ANTECEDENTES
1

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por ob-

jeto establecer medidas informativas y preventivas 
sobre la prohibición y las consecuencias de la explo-
tación sexual de niños, niñas y adolescentes y la trata 
de personas en el territorio de la República Argentina.

Art. 2º – Ámbito de aplicación. Las medidas in-
formativas y preventivas del artículo 1º serán imple-
mentadas en aeropuertos nacionales e internacionales, 
terminales portuarias, terminales de transporte terres-
tre, medios de transporte público, pasos fronterizos, 
ofi cinas públicas de turismo y lugares ofi ciales de pro-
moción del país, pudiendo la autoridad de aplicación 
ampliar los espacios enumerados de acuerdo con las 
necesidades estratégicas del área correspondiente.

Art. 3º – Leyenda. Establécese la obligación de ex-
hibir en lugar visible una leyenda que en letra clara y 
legible, y en idioma español, inglés y portugués diga: 
“La explotación sexual de niños, niñas, adolescentes y 
la trata de personas en la Argentina es un delito seve-
ramente penado”. La autoridad de aplicación estable-
cerá el formato de la leyenda.

Art. 4º – Línea telefónica gratuita. Créase en el ám-
bito del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación, una línea telefónica gratuita 
receptora de denuncias sobre explotación sexual de 
niños, niñas y adolescentes y trata de personas.

Art. 5º – Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación de la presente ley es el Ministerio de Justi-
cia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación el 
que suscribirá convenios con la Secretaría de Turismo 
de la Nación, dependiente del Ministerio de Industria 
y Turismo de la Nación y la Secretaría de Transportes 
de la Nación, dependiente del Ministerio Planifi cación 
Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación, 
con los gobiernos provinciales, los gobiernos muni-
cipales y todo organismo público o privado que fuere 
pertinente para el cumplimiento de los objetivos de la 
presente ley.

Art. 6º – Reglamentación. La presente ley debe ser 
reglamentada en un plazo máximo de sesenta (60) 
días contados a partir de la fecha de su sanción.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Carlos T. Eliceche. – Rosana A. Bertone. 

– Julio E. Catalán Magni. – Nancy S. 
González. – Juan A. Salim.

tos de ley de los señores diputados Eliceche, Salim y 
Catalán Magni y de las señoras diputadas Bertone y 
González (N. S.) sobre la implementación de medidas 
informativas y preventivas sobre la prohibición de la 
explotación sexual de niños, niñas y adolescentes y 
la trata de personas en el territorio nacional, y el de 
las señoras diputadas Pilatti Vergara y Mendoza sobre 
prevención de la explotación sexual de niñas, niños 
y adolescentes en el turismo. Las señoras y señores 
diputados al comenzar con el estudio de la iniciativa 
han considerado la importancia de implementar en la 
República Argentina una campaña seria, clara, com-
prometida y urgente de prevención contra la explota-
ción sexual comercial de niños, niñas y adolescentes 
y la trata de personas en viajes y turismo, para de esta 
manera estar en consonancia con las normas interna-
cionales en la materia.

Como antecedentes de las acciones desarrolladas 
por nuestro país podemos mencionar que en 1994 
la República Argentina dio rango constitucional a la 
Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos 
del Niño. En 1996, la Argentina fi rmó la declaración 
emanada del Congreso Mundial de Estocolmo contra 
la Explotación Sexual Comercial de Niños y Niñas y 
se comprometió a la implementación del programa 
de acción producto de ese foro internacional. Tam-
bién podemos mencionar el Programa de Prevención 
y Eliminación de la Explotación Sexual Comercial 
de Niñas, Niños y Adolescentes, en la frontera Pa-
raguay-Brasil, en el marco de las acciones del IPEC, 
la Declaración de Presidentes del Mercosur, sobre 
erradicación del trabajo infantil, en julio de 2002, la 
reunión de los comités locales del Programa Binacio-
nal Paraguay-Brasil en Ciudad del Este (Paraguay), 
también de julio de 2002, y el Programa de Atención 
y Acompañamiento de Niñas, Niños y Adolescentes 
Víctimas de Explotación Sexual y en Situación de 
Prostitución del Consejo de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Dentro de la normativa internacional incorporada 
a nuestra legislación, podemos mencionar la Con-
vención Interamericana sobre Tráfi co Internacional 
de Menores aprobada por ley 25.179, que especifi ca, 
dentro de los ilícitos, la prostitución y la explotación 
sexual de menores.

También el Convenio Nº 182 de la OIT, ratifi cado 
por la ley nacional 25.255, sobre la prohibición de las 
peores formas de trabajo infantil, que establece medi-
das contra la venta y la trata de niños, la prostitución 
infantil y la pornografía.

Más recientemente, la entonces Secretaría de Tu-
rismo de la Nación, con fecha 19 de agosto de 2008 
adhirió al Código de Conducta para la Prevención de 
la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y 
Adolescentes en Viajes y Turismo, convirtiéndose en 
el primer organismo público mundial en formalizar tal 
adhesión.
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Sra. Juri. – Señor presidente: si bien desde 

la Unión Cívica Radical adelantamos el acom-
pañamiento al proyecto en consideración, quisié-
ramos reclamar el tratamiento urgente de otras 
iniciativas que, a nuestro entender, son más efec-
tivas y efi cientes en el combate de un fl agelo tan 
importante como el turismo sexual infantil.

El proyecto en consideración dispone la 
colocación de carteles informativos en las ter-
minales aéreas y terrestres con la advertencia 
de que el turismo sexual infantil es un delito 
en nuestro país. Es bueno que todos estemos 
informados de que se trata de un delito, pero 
aprovechando que el diputado Rossi se refi rió 
hace poco a la posibilidad de que hablemos de 
todos los proyectos sobre el tema, queremos 
reclamar el tratamiento de otros que a nuestro 
juicio son importantes.

He venido a pedir esto al recinto –desde ya 
agradezco que se me haya concedido el uso de 
la palabra– porque quienes desde hace un tiem-
po venimos estudiando cómo se comporta el 
turismo sexual infantil sabemos tres cosas: que 
en el mundo ya hay destinos instalados a los 
que se viaja especialmente con fi nes de explo-
tación sexual de niñas, niños y adolescentes; 
que aun con el crecimiento que el turismo ha 
tenido en estos últimos años, en la Argentina 
no habría instaladas redes, importantes al me-
nos, que estén apuntando a este segmento, y 
fi nalmente que la recomendación más impor-
tante que hace la Organización Mundial del 
Turismo para la prevención de la instalación 
de estas redes tiene que ver con una legislación 
muy fi rme y dura que prevenga que ocurran 
estas cosas en el país.

Por eso queremos pedir el urgente tratamien-
to de tres proyectos, que si bien han sido pre-
sentados hace tiempo por el bloque de la Unión 
Cívica Radical, todavía no fueron considerados.

Lo cierto es que tenemos mucho miedo de 
que estas redes se instalen y de que lo que ha-
gamos sea tarde. No queremos tener que la-
mentarnos, como ocurre con otros fl agelos.

El primer proyecto prevé la incorporación 
al Código Penal de una disposición por la que 
se castigue con prisión o reclusión a quien or-
ganice, promueva o facilite la realización de 
actividades turísticas que incluyan a menores 
con fi nes de explotación sexual, puntualizando 
especialmente la responsabilidad que les cabe 

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

PREVENCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN SEXUAL 
EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

EN EL TURISMO
Artículo 1º – La presente ley tiene por objeto es-

tablecer medidas informativas y preventivas sobre 
la prohibición y las consecuencias de la explotación 
sexual de niños, niñas y adolescentes y la trata de 
personas en el territorio de la República Argentina, 
en terminales de transporte de pasajeros, en ofi cinas 
turísticas públicas, y en medios de transporte.

Art. 2º – Se establece la obligación de exhibir en 
lugar visible una leyenda que en letra clara y legible, 
y en idioma español, inglés y portugués diga: “La 
explotación sexual de niños, niñas, adolescentes y la 
trata de personas en la Argentina es un delito severa-
mente penado”.

Art. 3º – Lo establecido en el artículo 2º debe ser 
implementado en aeropuertos nacionales e internacio-
nales; terminales portuarias; terminales de transporte 
terrestre; medios de transporte público, pasos fronteri-
zos, ofi cinas públicas de turismo y medios ofi ciales de 
promoción del país.

Art. 4º – La autoridad de aplicación de la presente 
ley será el Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere-
chos Humanos de la Nación.

Art. 5º – La autoridad de aplicación podrá celebrar 
convenios con organismos públicos y privados a los 
efectos de cumplir los objetivos de la presente ley.

Art. 6º – La autoridad de aplicación podrá ampliar 
los lugares enumerados en el artículo tercero acorde a 
las necesidades estratégicas del área correspondiente; 
y establecerá el formato de la leyenda a la que alude 
el artículo 2º.

Art. 7º – La presente ley debe ser reglamentada en 
un plazo máximo de sesenta (60) días contados a par-
tir de la fecha de su sanción.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

 María I. Pilatti Vergara. – Sandra M. 
Mendoza.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración en general el dictamen de la Comisión 
de Turismo y otras recaído en el proyecto de 
ley por el que se establecen medidas informa-
tivas y preventivas sobre la prohibición y las 
consecuencias de la explotación sexual de ni-
ños, niñas y adolescentes y la trata de personas 
en el territorio de la República Argentina, Or-
den del Día Nº 829.

Tiene la palabra la señora diputada por 
Mendoza.
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Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Buenos 
Aires.

Sra. Linares. – Señora presidenta: voy a 
fundamentar mi disidencia parcial con este 
proyecto. Obviamente que uno no está en con-
tra, pero lo que esta iniciativa prevé son me-
didas informativas y preventivas que, por otro 
lado, están vigentes en toda América Latina. 
Inclusive existen convenios internacionales al 
respecto.

Teniendo en cuenta lo que ha dicho la seño-
ra diputada Juri, entendemos que ha sido un 
año poco productivo en temas que considera-
mos prioritarios, como la modifi cación de la 
ley de trata. Esto tiene que ver con la modi-
fi cación de la ley 26.364, y dos o tres cosas 
sencillas que debemos comenzar a debatir. El 
tema del consentimiento entre menores de 18 
años; la creación de un comité ejecutivo inter-
ministerial que realmente pueda articular esta 
problemática tan grave y profunda que tiene la 
Argentina. También la creación de un consejo 
federal que permita articular entre la Nación y 
las provincias políticas públicas que de alguna 
manera atiendan a las víctimas. Y sin lugar a 
dudas un programa federal que tenga como eje 
fundamental la reinserción, la capacitación y 
los mecanismos de reparación e indemnización 
para las víctimas de la trata. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Buenos 
Aires.

Sra. Rodríguez. – Señora presidenta: en 
el mismo sentido que lo expresado hasta este 
momento, se podría decir que no hay ninguna 
razón válida para evitar que haya cartelitos di-
ciendo que la trata es un delito que está penado. 
Me preguntó cuán útil es esto.

También podríamos poner carteles que di-
gan que el homicidio está severamente penado. 
El problema es que parece una burla. Voy a ser 
un poco más dramática, pero parece una burla 
en relación con las víctimas de la trata y sus 
familiares, ya que después de años de estar en 
este Congreso la decisión de reformar la ley de 
trata, sabiendo y habiendo consenso sobre las 
críticas a dicha norma legal, que realmente en 
este año parlamentario lo que se apruebe sea 
que haya cartelitos me parece increíble. Y si no 
emitimos dictamen el próximo martes no habrá 

a los prestadores turísticos y a los responsables 
de los alojamientos.

El segundo proyecto presentado es para de-
clarar de interés público la adhesión al Código 
de Conducta para la Protección de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes en Viajes 
y Turismo, obligando a los distintos actores de 
esta actividad a asumir un rol importante en la 
lucha contra este fl agelo que, insisto, se puede 
prevenir en nuestro país.

Es cierto que algunos legisladores, como la 
señora diputada Storani y otros, han comenzado 
una tarea silenciosa con las organizaciones de 
turismo para adherir a ese Código de Conducta. 
Lo importante es que sería fundamental que este 
Congreso de la Nación lo adopte y lo declare de 
interés público para que sea obligatorio.

El tercer proyecto tiene que ver con el al-
quiler de viviendas a turistas. La proliferación 
escandalosa del alquiler de departamentos de 
manera ilegal –además de no tributar generan 
una competencia desleal, sin que haya empleo 
genuino– es la forma ideal para llevar a cabo 
estas repugnantes prácticas. La posibilidad de 
no registrar a los pasajeros, cuestión que sí 
debe realizarse en los hoteles, es lo que permite 
que hoy en muchos de estos inmuebles algunos 
abusadores ingresen con menores para realizar 
prácticas sexuales.

Queremos pedir que estos tres proyectos 
que están en las comisiones de Legislación 
General y de Legislación Penal tengan pronto 
tratamiento, porque la iniciativa que vamos a 
aprobar dentro de unos instantes es algo bue-
no, pero sencillo. Entiendo que hoy todos los 
legisladores debemos asumir el coraje y la res-
ponsabilidad de avanzar a este respecto.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 1ª de la Honorable Cámara, profe-
sora Norma Amanda Abdala de Matarazzo.

Sra. Juri. – No podemos permitir que den-
tro de unos años tengamos que lamentarnos 
por la instalación de estas redes de personas.

Tanto este año como el que viene vamos a 
insistir en la consideración de estos proyectos. 
Estamos seguros de que desde los distintos blo-
ques nos van a acompañar para que este sector 
tan vulnerable no quede a expensas otra vez de 
estas prácticas tan aberrantes. (Aplausos.)
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por esta Honorable Cámara antes de fi n de año, 
tal como también lo ha solicitado la señora di-
putada Juri.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Salta.

Sr. Biella Calvet. – Señora presidenta: en el 
mismo sentido, para combatir el tráfi co sexual 
teniendo en cuenta el nuevo DNI impulsado 
por el ofi cialismo, hemos presentado un pro-
yecto de ley acompañado por varios señores 
legisladores por el que se propicia el agregado, 
dentro de ese documento, del nombre del pa-
dre, madre o tutor para que en los casos de via-
jes las empresas aéreas o de colectivos puedan 
evitar este lamentable tráfi co sexual.

Hemos sido acompañados por legisladores 
del ofi cialismo y de otros partidos. Solicito el 
pronto tratamiento de esta iniciativa para com-
batir, entre otras cosas, el tráfi co sexual.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor miembro informante 
de la comisión.

Sr. Salim. – Señora presidenta: me voy a 
referir únicamente al proyecto que está en con-
sideración, que corresponde al Orden del Día 
Nº 829.

Expresamos nuestro beneplácito por el tra-
tamiento de este proyecto, que fue presentado 
varias veces, pero perdía estado parlamentario 
cuando se planteaban modifi caciones, como 
ocurrió en los años 2004, 2008 y 2010.

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia ha propuesto modifi caciones, 
y la Comisión de Turismo se comprometió 
a incorporarlas cuando el proyecto se tratara 
en el recinto. Estamos hablando de las me-
didas...

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Señor diputado: la señora diputada Chieno le 
solicita una interrupción.

Sr. Salim. – Pediría que haga uso de la pala-
bra después, señora presidenta.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Hará uso de la palabra después, señora dipu-
tada.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Tucumán.

Sr. Salim. – La cartelería dice: “La explota-
ción sexual de niños, niñas y adolescentes, y la 

posibilidad de tratar este tema en el período de 
sesiones ordinarias. No parece que la presi-
denta esté realmente ansiosa porque el tema se 
considere en sesiones extraordinarias. Ojalá no 
fuera así y me equivoque.

Pero si la ley no se considera, la realidad es 
que la sanción del Senado va a perder estado 
parlamentario. Estuvimos un año y resulta que 
sacamos un cartelito. Esa es la realidad y sin-
ceramente me da vergüenza.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos.

Sr. Rogel. – Señora presidenta: creo que es el 
momento para que, aprovechando la presencia 
de varios señores legisladores, pueda solicitar 
el tratamiento del proyecto de ley contenido en 
el expediente 4.023-D.-2012. Si bien esta ini-
ciativa es de mi autoría, debería ser tomada en 
cuenta por esta Honorable Cámara en forma 
inmediata antes de que fi nalice el período. 

El proyecto se refi ere a la posibilidad de 
dar cumplimiento al dictamen de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos, que ha 
solicitado a la Argentina, a partir del fallo co-
rrespondiente al caso Fornerón, registrado en 
la provincia de Entre Ríos, que profundice las 
penas en los casos de venta de bebés. 

Creo que al contemplarse en la modifi cación 
del Código Civil la posibilidad de fortalecer la 
idea de la adopción, y ante el tratamiento de 
la ley mencionada por la señora diputada Juri, 
no podemos terminar el año –en particular se 
lo pido al presidente del bloque ofi cialista– sin 
que la República Argentina sancione, aunque 
sólo lo haga esta Honorable Cámara, la penali-
zación de la venta de bebés.

Estamos en falta, en mora; es una vergüenza 
internacional. El fallo de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos ha sido muy duro. 
Ha mandado a que los jueces de nuestra pro-
vincia estudien la cuestión. Un padre estuvo 
diez años y sólo logró que durante 45 minutos 
se pueda entrevistar con quienes habían sido 
los expropiadores de su bebé.

Por lo tanto, solicito que el proyecto de ley 
contenido en el expediente 4.023-D.-2012, re-
ferido a las penalizaciones que ha pedido la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
para los casos de venta de bebés, sea tratado 
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de sesenta (60) días contados a partir de la fe-
cha de su sanción.”

El artículo 6° es de forma. Dice: “Comuní-
quese al Poder Ejecutivo nacional.”

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). 
– Tiene la palabra la señora diputada por Co-
rrientes.

Sra. Chieno. – Señora presidenta: en primer 
término, quisiera hacer una acotación a lo que 
habían planteado los diputados con anteriori-
dad sobre el documento y decir que actualmen-
te en los documentos infantiles está incorpora-
do el nombre de la madre y del padre con sus 
respectivos números de documento.

Solicito, si no hay ninguna disidencia, que 
se pase a votar este proyecto.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Quiero recordar a todos los señores diputados 
que es importante que se anoten para hacer uso 
de la palabra. El señor miembro informante ya 
ha hecho su exposición y aún sigue habiendo 
pedidos de palabra.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Storani. – Señora presidenta: quiero 
recalcar la preocupación que tenemos desde 
nuestro bloque debido a la cantidad de pro-
yectos que hemos presentado desde el año 
2010 en relación con este tema. Hemos ce-
lebrado jornadas con la Cámara Hotelera de 
la provincia de Mendoza donde se fi rmaron 
acuerdos para trabajar esta cuestión, pero no 
se tuvieron a la vista en el momento de tratar 
esta iniciativa.

Hemos vuelto a presentar el proyecto del di-
putado Rogel, donde se plantea el caso Forne-
rón, que implicó el pago de una multa de 200 
mil dólares por parte de la Argentina por haber 
permitido la adopción de un niño sin el consen-
timiento de su padre.

Estos excelentes proyectos que están en esta 
Cámara no fueron acompañados ni estuvieron 
a la vista para el debate de esta iniciativa que, 
de todos modos, voy a apoyar y aplaudir.

Pero esto es discriminación: no se nos trata 
un solo tema de los que proponemos en esta 
Cámara. En un minuto quería expresar mi sen-
sación, porque todos trabajamos los proyectos 
y todos estamos comprometidos. Creo que es-
tas cuestiones nos tienen que unir.

trata de personas en la Argentina es un delito 
severamente penado. Denúncielo”.

Algunos diputados seguramente querrán 
agregar o eliminar algunas cuestiones, pero 
esto ya se consensuó con la Comisión de Fa-
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia. Dimos la 
palabra y la estamos cumpliendo.

Por lo tanto, voy a ir directamente a las modi-
fi caciones de los artículos, a los que daré lectura 
para que conozcan cómo quedan redactados.

“Artículo 1°: Leyenda. Establécese la obli-
gación de exhibir en lugar visible una leyenda 
que diga en letra clara y legible: ‘La explota-
ción sexual de niños, niñas y adolescentes y la 
trata de personas en la Argentina es un delito 
severamente penado. Denúncielo’. La autori-
dad de aplicación establecerá el formado, los 
idiomas en que se fi gurará la leyenda y el nú-
mero de la línea telefónica gratuita receptora 
de denuncias sobre explotación sexual de ni-
ños, niñas y adolescentes, y trata de personas 
que se encuentre vigente.

“Artículo 2°: Ámbito de aplicación. Lo dis-
puesto en el artículo 1º será implementado en 
aeropuertos nacionales e internacionales, ter-
minales portuarias, terminales de transporte 
terrestre, medios de transporte público, pasos 
fronterizos, ofi cinas públicas de turismo y lu-
gares ofi ciales de promoción del país, pudien-
do la autoridad de aplicación ampliar los espa-
cios enumerados de acuerdo a las necesidades 
estratégicas del área correspondiente.

“Artículo 3°: Sanciones. Ante el incumpli-
miento de la presente ley por parte de empresas 
concesionarias en virtud de contratos de con-
cesión celebrados con el Estado, se aplicarán 
las sanciones previstas en los mismos.

“Artículo 4°: Autoridad de aplicación. La 
autoridad de aplicación de la presente ley es el 
Ministerio de Justicia y de Derechos Humanos 
de la Nación, el que suscribirá convenios con 
el Ministerio de Seguridad de la Nación, el Mi-
nisterio de Turismo de la Nación, el Ministerio 
del Interior y Transporte de la Nación, con los 
gobiernos provinciales, los gobiernos munici-
pales y todo organismo público o privado que 
fuere pertinente para el cumplimiento de los 
objetivos de la presente ley.

“Artículo 5°: Reglamentación. La presente 
ley debe ser reglamentada en un plazo máximo 
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Rogel, Rossi, Rucci, Ruiz, Salim, Santillán, 
Schmidt Liermann, Sciutto, Segarra, Simon-
cini, Solanas (J. R.), Soto, Stolbizer, Storani, 
Terada, Thomas, Tineo, Tomas, Tonelli, Tu-
nessi, Uñac, Vaquié, Veaute, Vilariño, Villa, 
Villata, Wayar, Yagüe, Yarade, Zabalza, Zie-
bart y Ziegler.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos Bertol, Rodríguez y Valinoto.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Queda sancionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

19
PLAN INTEGRAL PARA EL ABORDAJE 

 DE LOS CONSUMOS PROBLEMÁTICOS

I

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Prevención de Adicciones y Con-

trol del Narcotráfi co, de Acción Social y Salud Pública 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado los pro-
yectos de ley de los señores diputados Puiggrós, Se-
garra y Bianchi (M. C.), Carrió, Terada y Ré, Donda 
Pérez, Grosso y Puiggrós, Fiad, Giubergia, Albarracín, 
Gil Lavedra, Álvarez, Alfonsín, Tunessi, Biella Calvet, 
Storani, Costa, y Juri, Schmidt Liermann, Pinedo, Gon-
zález, Michetti, Bertol, y De Marchi, Brawer, y Bas-
terra, Pietragalla Corti, Larroque, De Pedro, Santillán, 
Cleri, Fernández Sagasti, Mendoza, Alonso (M. L.), 
relacionados con la creación del Programa Nacional 
de Asistencia Pública de las Adicciones y han tenido a 
la vista los expedientes 4.056-D.-2012 Carrió, De Prat 
Gay, Ré, Piemonte, Comi y 4.445-D.-2012 Guzmán, 
Currilén, Regazzoli, Robledo, Wayar, Videla, Garramu-
ño, Molina, Yazbek y Comelli, relacionados al tema; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PLAN INTEGRAL PARA EL ABORDAJE DE LOS 
CONSUMOS PROBLEMÁTICOS

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1º – Creación. Créase el Plan Integral para 
el Abordaje de los Consumos Problemáticos (Plan IA-

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 193.)

Han discriminado los proyectos que tene-
mos con la diputada Mariana Juri, que hemos 
elaborado luego de un trabajo llevado a cabo 
provincia por provincia. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se va a votar nominalmente.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

204 señores diputados presentes 198 han vo-
tado por la afi rmativa, registrándose además 
3 abstenciones. No se han computado los 
votos de 2 señores diputados.

Sr. Secretario (Bozzano). – Afi rmativos, 
198. No hay negativos.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados Aguilar, Albarracín, Albrieu, Alfonsín, 
Alonso (L.), Alonso (M. L.), Álvarez (E. M.), 
Álvarez (J. M.), Amadeo, Arena, Argumedo, 
Arregui, Atanasof, Avoscan, Balcedo, Ba-
rrandeguy, Basterra, Bazze, Bedano, Bernal, 
Bertone, Bianchi (I. M.), Bianchi (M. C.), Bi-
degain, Biella Calvet, Brawer, Brillo, Brizue-
la y Doria De Cara, Bromberg, Brue, Bullrich 
(P.), Buryaile, Calcagno, Carlotto Carmona, 
Carranza, Caselles, Castañón, Cejas, Chieno, 
Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, Come-
lli, Comi, Conti, Córdoba, Cremer de Busti, 
Cuccovillo, Currilén, Dato, De Ferrari Rue-
da, De Gennaro, De Narváez, de Pedro, De 
Prat Gay, Depetri, Di Tullio, Díaz Bancalari, 
Díaz Roig, Donda Pérez, Donkin, Eliceche, 
Elorriaga, Fadul, Favario, Feletti, Félix, Fer-
nández Sagasti, Ferrá de Bartol, Ferrari, Fe-
rreyra, Fiad, Fiore Viñuales, Forconi, Forte, 
Fortuna, Gallardo, Gambaro, García Larra-
buru García (A. F.) García (M. T.) Garramu-
ño, Garrido, Gdansky, Giaccone, Giacomino, 
Giannettasio, Gil Lavedra, Giubergia, Gon-
zález (G. E.), González (J. D.), González (N. 
S.), Granados, Grosso, Guccione, Gutiérrez, 
Guzmán, Harispe, Heller, Herrera (G. N.), 
Herrera (J.A.), Ianni, Ibarra, Iturraspe, Junio, 
Juri, Kosiner, Kunkel, Landau, Larroque, 
Ledesma, Leverberg, Linares, Llanos, Lotto 
de Vecchietti, Lozano, Maldonado, Martínez 
(E. F.), Martínez (J. C), Martínez (O. A.), 
Martínez (S.), Mazzarella, Mendoza (M.S.), 
Metaza, Mirkin, Molas, Molina, Mongeló, 
Moreno, Mouillerón, Moyano, Müller (M. 
H.), Navarro, Nebreda, Olmedo, Oporto, 
Orsolini, Ortiz Correa, Ortiz, Pansa, Parada, 
Pastoriza, Peralta, Pérez (A. J.), Perié (J. A.), 
Perotti, Perroni, Piemonte, Pietragalla Corti, 
Pilatti Vergara, Pradines, Pucheta, Puiggrós 
Raimundi, Rasino, Ré, Recalde, Regazzoli, 
Riestra, Ríos (R. F.), Risko, Rivarola, Rivas, 
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midad de esta Corte, su independencia, su probidad y 
su excelencia, cuya conformación ha sido uno de los 
grandes aciertos del ex presidente Néstor Kirchner.

Por lo tanto, estamos creando un instrumento que 
es aplicable tanto a la resolución defi nitiva de las con-
troversias planteadas por la Ley de Medios Audiovi-
suales, como también a muchas otras situaciones que 
pueden ser de gravedad institucional y que pueden re-
querir el avocamiento per saltum o salto de instancia, 
el que será viable siempre a petición de parte, porque 
además, el proyecto no ordena que el avocamiento 
que hará la Corte será de ofi cio, sino que son las partes 
las que deben pedirlo.

Y quiero que no olvidemos tampoco que la Corte, 
por avocamiento directo, ha utilizado el per saltum 
hace muy poco tiempo para resolver un caso de aborto 
no punible. Mediante una construcción jurídica direc-
ta de la Corte, que mandó a pedir la sentencia de una 
jueza nacional, se resolvió que en los hospitales de 
la ciudad de Buenos Aires debían operar a una chica, 
víctima de una violación.

En consecuencia, este proyecto establece todo un 
conjunto de mecanismos que conforman una norma de-
mocrática, que no tiene visos de inconstitucionalidad, 
y que le otorga previsibilidad al máximo tribunal para 
intervenir, poder evaluar y rechazar la intervención, si 
no estuvieran dados los supuestos de gravedad institu-
cional que habilitan la vía del per saltum. Ésta es una 
ley que está elaborada dentro del tiempo político que 
nos toca vivir, y que va a servir para solucionar muchas 
cuestiones importantes para el devenir de nuestro país.

Pues bien, por todos los fundamentos expuestos, es 
que me propongo apoyar la presente iniciativa legisla-
tiva, votando afi rmativamente por su aprobación.

8

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO ELICECHE

Fundamentos del apoyo del señor diputado 
al dictamen de las comisiones de Turismo 
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

en los proyectos de ley relativos 
a la implementación de medidas informativas 

y preventivas sobre  la prohibición 
de la explotación sexual de niños, niñas 

y adolescentes y la trata de personas
Este proyecto tiene por objeto prevenir o alertar a 

los turistas sobre la prohibición y las consecuencias de 
la explotación sexual de niñas, niños y adolescentes y 
la trata de personas en el país, y en particular en el ám-
bito del turismo, ya que este tipo de delitos exceden la 
frontera de los países.

La medida que se propone es la obligación de ex-
hibir en un lugar visible un cartel que diga en letra 
clara y legible: “La explotación sexual de niños, niñas 
y adolescentes, y la trata de personas en la Argentina 
es un delito severamente penado. Denúncielo”.

mecanismo del per saltum, mediante la ley de emer-
gencia 25.561.

Se ha mencionado que la presidenta, en algún mo-
mento, se habría opuesto al “salto de instancia”, pero 
debemos decir que ella, en el año 2006, sólo se opuso 
a que este mecanismo funcionara únicamente para el 
caso concreto de las ejecuciones hipotecarias que es-
taban fuera del sistema bancario. Es decir, se opuso a 
un per saltum para un caso particular, no a una norma 
que reglara el instituto en forma general como la que 
hoy estamos analizando.

Constitucionalistas como Bidart Campos también 
han dicho que era imprescindible la existencia de una 
ley que regulara este instituto, y eso también fue sos-
tenido por el actual presidente de la Corte, doctor Lo-
renzetti, y por el doctor Fayt.

Entonces, lo que estamos haciendo es analizando 
un proyecto que establece mecanismos claros, inten-
tado sancionar una regulación normativa que ordena 
dispositivamente cómo es el procedimiento que debe 
seguirse para la aplicación del per saltum. El articulado 
defi ne el marco de la emergencia, establece que el caso 
tiene que exceder el interés particular de las partes, y 
que tienen que estar comprometidos derechos que in-
volucran a la ciudadanía en general, es decir que de-
ben ser causas que puedan relacionarse con situaciones 
que afecten al conjunto del país o del Estado. Todos 
esos requisitos confi guran una emergencia institucional 
que puede dar lugar a la utilización de este mecanismo. 
Pero además, reiteramos, quien se va a encargar de rea-
lizar ese análisis, es la Corte Suprema de Justicia, será 
ella quien tendrá que evaluar, antes que nadie, si están 
dados los supuestos que la ley dispone.

Escuchamos que algunos aceptan la legitimidad ju-
rídica del proyecto pero cuestionan el contexto políti-
co en el cual se propone esta ley. No seamos ingenuos 
ni hipócritas, todas las medidas legislativas tienen un 
contexto político que las fundamenta, una decisión 
política que les da carnadura. En este caso, nadie pue-
de negar que existe una ley fundamental de este proce-
so democrático, la Ley de Medios Audiovisuales, que 
está trabada en su artículo central, que es el 161, que 
precisamente es el de la desmonopolización, el que 
elimina las situaciones dominantes o de control ma-
yoritario del audio y del espacio audiovisual. Ese es el 
artículo que está suspendido por una medida cautelar 
desde hace tres años. Y obviamente que el gobierno 
tiene interés en que la Justicia resuelva defi nitivamen-
te la cuestión de fondo en esa causa. No se pueden 
admitir más dilaciones, y si todas las trabas que se 
le han puesto a la resolución de este problema, que 
sin dudas reviste gravedad institucional, deberán ser 
resueltas en última instancia por la CSJN, no existe 
fundamente válido para no permitir que se utilice el 
mecanismo del per saltum para que dicha avocación 
sea inmediata.

Y seamos justos y reconozcamos que nadie discute, 
ni siquiera los que cuestionan al gobierno, la legiti-
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Por otra parte, a través de la Convención Interna-

cional sobre los Derechos del Niño, aprobada por 
nuestro país en 1990 y con jerarquía constitucional a 
partir de 1994, la Argentina se comprometió a adop-
tar todas las medidas legislativas, administrativas y de 
otra índole para hacer efectivos los derechos que la 
convención enuncia.

Así, este proyecto es un pequeño pero signifi cativo 
paso dentro del gran trabajo que supone proteger a las 
niñas, niños y adolescentes de la explotación sexual, 
que junto con la ley 26.061, de protección integral de 
niños, niñas y adolescentes, y la modifi cación a la ley 
26.364, de prevención y sanción de la trata de perso-
nas y asistencia a sus victimas, que está siendo tratado 
por esta Cámara, importan asumir un compromiso a 
los efectos de atender este problema tan difícil de de-
tectar y combatir.

9

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO FIAD

Fundamentos del apoyo del señor diputado 
al dictamen de minoría del que es coautor 

en los proyectos de ley por los que se establece 
el Plan Integral para el Abordaje de los Consumos 

Problemáticos
Estar hoy aquí tratando una Ley Nacional de Adic-

ciones, es sin dudas una satisfacción, por cuanto des-
de que asumiera como presidente de la Comisión de 
Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfi co 
de esta Honorable Cámara, me propuse como meta 
concretar herramientas que permitieran dar respuestas 
efectivas a la apremiante y angustiante necesidad de 
mucha gente, de muchas familias y en defi nitiva de 
nuestra sociedad, porque sostenemos que las adiccio-
nes son un problema de muchos, pero una responsa-
bilidad de todos.

En este sentido, nos resultaron de suma utilidad 
las jornadas que promoviera durante el mes de ju-
nio del corriente año sobre el tema despenalización 
de la tenencia de estupefacientes para consumo per-
sonal, en las que nutrieron el debate con su partici-
pación todas las voces referentes en el tema de las 
adicciones. En realidad, las habíamos pensado como 
audiencias públicas que pudieran realizarse en todo 
el país y, fi eles a nuestro espíritu federal, constituir 
a distintas provincias argentinas en escenarios de los 
debates, pero la negativa del ofi cialismo a la realiza-
ción de audiencias públicas, determinó la realización 
de jornadas sólo locales.

Pasaron por este Congreso médicos, especialistas 
en salud mental, funcionarios de la Sedronar, Ma-
dres del Paco, curas villeros, gente de la Conferen-
cia Episcopal, asociaciones de canabicultores, ONG, 
representantes del derecho, un ministro de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. Todo el amplísimo 
espectro de actores sociales vinculados con la realidad 

Esta iniciativa se remonta al año 2004, momento en 
que se empezaron a considerar las recomendaciones 
del Código de Ética del Turismo; medidas a adoptar 
por parte de los hoteleros y agentes de viajes para evi-
tar la trata de personas en el ámbito del turismo. Esas 
medidas eran simples recomendaciones que quedaban 
a criterio de los particulares, con lo cual resultaban di-
fíciles de adoptar, así como su seguimiento específi co.

El proyecto que hoy tratamos recoge varios dictá-
menes que perdieron estado parlamentario años ante-
riores y con el consenso y el trabajo de las comisiones 
de Turismo y de Familia, arribamos a una propuesta 
viable para prevenir el delito de la explotación sexual 
de personas, en un ámbito específi co como el turismo.

En el mundo, se estima que cada año dos millones 
de niños son víctimas del (mal llamado) turismo se-
xual, según estadísticas de UNICEF. El turismo no 
es la causa de la explotación sexual de la niñez; sin 
embargo, los explotadores se valen de las facilidades 
e infraestructura de la industria turística para la conse-
cución de sus fi nes.

Cabe considerar que los destinos del turismo sexual 
infantil cambian conforme los esfuerzos de protección 
en un país. De esta manera, cuando un país inicia una 
seria campaña contra la prostitución infantil, los turis-
tas que buscan este tipo de actividades se ven obliga-
dos a elegir otro país como destino.

Respecto de la situación regional, el panorama es 
complejo: unos 880 mil niños y niñas viven en la zona 
de la Triple Frontera y representan en promedio el 
45 % de la población de la frontera compartida por los 
tres países, según un informe de UNICEF. Las estadís-
ticas de casos de trata con fi nes de explotación sexual 
son escasas, pero personal de Migraciones de Puerto 
Iguazú estima que el 20 % de las personas captadas 
tiene menos de 18 años. La Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT), a la vez, estima que en la Triple 
Frontera al menos 3.500 chicos y chicas de menos de 
18 años están en situación de explotación sexual. Y 
consideremos que esta información es sólo de una re-
gión de nuestro país.

En este marco, planteamos la posibilidad de que el 
Estado nacional utilice sus organismos de seguridad 
pública, los aeropuertos nacionales e internacionales, 
terminales portuarias, terminales de transporte terres-
tre, medios de transporte público, pasos fronterizos, 
ofi cinas públicas de turismo y lugares ofi ciales de 
promoción del país, para implementar un sistema que 
informe al turista que ingresa y transita por el país, de 
las consecuencias de este grave delito.

Los gobiernos del mundo ya están dando respuesta 
a estos problemas. Por ejemplo, en Brasil se creó una 
línea directa a la policía para denunciar casos de abuso 
sexual de menores e incentiva a ser utilizada tanto por 
turistas como por locales. También inició una campa-
ña con posters, panfl etos y fundas para boletos con el 
eslogan “Cuidado. Brasil lo está vigilando”.
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comunicación debe convertirse en el motor que haga 
surgir siempre la pregunta clave: frente a esta realidad 
que ahora veo de manera diferente, con nuevos ojos, 
¿qué debo hacer para contribuir a su cambio?

No debería haber ninguna duda ni complacencia en 
la lucha contra la explotación sexual. Considero que 
era una necesidad de carácter urgente tomar medidas 
sobre el particular, a los efectos de estar en consonan-
cia con las normas internacionales en la materia, ya 
que estos delitos, enmarcados en la órbita del turismo, 
exceden la frontera de los países exigiendo más pro-
tección.

Celebro la presente ley acerca de medidas informa-
tivas y preventivas sobre la prohibición y las conse-
cuencias de la explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes y la trata de personas en la República 
Argentina, pero también quiero hacer un llamado de 
atención sobre la necesidad de hacer foco en el hecho 
de que, teniendo en cuenta el poder de los medios de 
comunicación, debe llamarnos a actuar y, aunque pa-
rezca pretencioso, debe abrir ventanas que quiten ve-
los a realidades que hoy en día nos parecen normales 
en la medida en que interiorizamos, hilamos y tejemos 
justifi caciones y argumentaciones. Es necesario des-
tacar que los datos nos informan que los destinos del 
turismo sexual infantil cambian conforme se inician 
esfuerzos de protección en un país. De esta manera, 
cuando un país inicia una seria campaña contra la 
prostitución infantil, los turistas que buscan este tipo 
de turismo sexual se ven obligados a elegir otro país 
como destino.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GUZMÁN

Fundamentos del apoyo de la señora diputada 
al dictamen de mayoría de los proyectos de ley 
por los que se establece el Plan Integral para 

Abordaje de los Consumos Problemáticos

En una sesión donde estamos tratando temas tan 
importantes, celebro y me llena de orgullo que sea 
prioritario en la agenda nacional el debate para san-
cionar una ley nacional que plantee un plan integral 
para el abordaje de las adicciones. Considero muy va-
lioso los aportes que hemos escuchados de todos los 
autores de proyectos referentes al tema de adicciones 
y creo que hacemos bien al tenerlos en cuenta.

Hace unos meses estábamos discutiendo si despe-
nalizar sí o despenalizar no. Si bien he presentado un 
proyecto donde encaro el tema desde la descrimina-
lización del adicto, bien sabemos que el problema de 
las adicciones en general, y del consumo de drogas en 
particular, no puede limitarse a despenalización sí o 
despenalización no.

Es un tema complejo que exige un abordaje inter-
disciplinario, trabajando en la prevención, la educa-

Por todo lo expuesto, es que adelanto mi voto po-
sitivo.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GUZMÁN

Fundamentos del apoyo de la señora diputada 
al dictamen de las comisiones de Turismo 
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

en los proyectos de ley relativos a la implementa-
ción de medidas informativas y preventivas sobre 
la prohibición de la explotación sexual de niños, 

niñas y adolescentes y la trata de personas
Tengo que expresar mi beneplácito y reconoci-

miento a esta Honorable Cámara por estar tratando 
y colocando en agenda temas de tanta importancia y 
urgencia como es esta temática. Nunca son pocas las 
medidas para detener y lograr que cada vez sean me-
nos los cas os de explotación sexual infantil.

Constituye, por tanto, uno de los mayores proble-
mas con los que actualmente han de enfrentarse los 
mecanismos de protección de derechos humanos, tan-
to a nivel universal como regional. A nivel internacio-
nal, se considera como una forma contemporánea de 
esclavitud.

Sin lugar a dudas la lucha contra la explotación se-
xual de niños y niñas requiere un alto grado de com-
promiso e implicación en todos los niveles del Estado 
nacional. Sobre todo porque es una situación que está 
ligada a la pobreza, a los grandes movimientos de po-
blación y sobre todo a la industria del turismo.

Tenemos presente datos escalofriantes donde se 
calcula que cada año son captados por las redes más 
de un millón de niños en todo el mundo, siendo obli-
gados a prostituirse. Según UNICEF, más de 100 mi-
llones de niños son forzados a mantener relaciones 
sexuales o son víctimas de violencia y explotación 
sexual.

La magnitud de las consecuencias que estas con-
ductas tienen en la infancia hace que deban realizarse 
todos los esfuerzos posibles para poner término al tu-
rismo sexual.

Estoy convencida de que en la lucha contra la ex-
plotación sexual comercial la comunicación se debe 
concebir como una herramienta imprescindible que 
genere cuestionamientos y cambios en relación con 
la vinculación de menores al comercio sexual; un 
uso adecuado de esta herramienta impactará sobre 
los supuestos del comercio sexual de niños, niñas 
y adolescentes y sobre las peores formas de trabajo 
infantil.

Por ello, creo entender que toda acción de comu-
nicación debe trascender el límite de lo meramente 
informativo y debe comprometerse a cuestionar el 
piso que socialmente sostiene las argumentaciones 
que legitiman prácticas inaceptables. Una medida de 
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